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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Política Social

30 ADENDA de 12 de diciembre de 2022, de modificación del convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad
de Madrid, para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos europeos pro-
cedentes del mecanismo para la recuperación y resiliencia.

REUNIDOS

Doña Ione Belarra Urteaga, Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030, nombrada
por Real Decreto 235/2021, de 30 de marzo (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de marzo),
en nombre y representación del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

La Excma. Sra. Doña María Concepción Dancausa Treviño, Consejera de Familia, Ju-
ventud y Política Social de la Comunidad de Madrid, nombrada mediante Decreto 47/2021,
de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, actuando por delegación de
firma según Decreto 77/2021, de 9 de septiembre, en virtud de las competencias que le otor-
ga el artículo 41.a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid, y el artículo 3.1 del Decreto 48/2019, de 10 de junio, por el que
se regula la actividad convencional de la Comunidad de Madrid.

Las partes, intervienen en nombre y representación de sus respectivas Administracio-
nes Públicas, en ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas y se re-
conocen mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para obligarse median-
te el presente convenio en los términos que en él se contienen, y al efecto

EXPONEN

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, se aprobó el Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia, que detalla las inversiones y reformas para el pe-
ríodo 2021-2023 con la finalidad de impulsar la recuperación y lograr el máximo impacto
contra-cíclico.

El Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia (SAAD) aprobó en fecha de 30 de abril de 2021 el Acuerdo para la
distribución de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el marco del
componente 22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclu-
sión social” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En dicho Acuerdo se dispuso que para hacer efectiva la entrega de la financiación co-
rrespondiente a los proyectos presentados, considerando los criterios establecidos para su
reparto, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 iniciaría de inmediato los trá-
mites para formalizar los convenios a suscribir con cada Comunidad Autónoma, recogidos
en el artículo 59 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Con fecha 13 de diciembre de 2021 se firmó el Convenio de colaboración entre el Mi-
nisterio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad de Madrid para la Ejecución
de proyectos con cargo a los fondos europeos procedentes del mecanismo para la recupera-
ción y resiliencia.

La cláusula segunda del convenio recoge los compromisos económicos asumidos por
el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 durante la vigencia del convenio, ha-
biéndose cumplido lo estipulado en el apartado 1 de dicha cláusula.

Asimismo, dicha cláusula, en su apartado 2, contenía los compromisos económicos
que asumiría el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 para los ejercicios presu-
puestarios 2022 y 2023.

Además, el apartado 3 de la precitada cláusula segunda condicionaba el cumplimien-
to de los compromisos económicos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 a
contar previamente con las pertinentes aprobaciones tanto del Consejo de Ministros como
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del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Dependencia.
Por tanto, habiendo aceptado el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Siste-

ma para la Autonomía y Atención a la Dependencia la propuesta formulada por este Minis-
terio con fecha 14 de julio de 2022, habiéndose adoptado por el Consejo de Ministros con
fecha 1 de agosto de 2022 el Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de la distribución
territorial entre las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, para su so-
metimiento al Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia, de los créditos para la financiación de proyectos de inversión
en el marco del componente 22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de
igualdad e inclusión social” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por
un importe de 899.988.386,38 euros; que a su vez fue modificado por el Acuerdo de 11 de
octubre de 2022, por el que se modifica el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 1 de agos-
to de 2022, y, finalmente, habiéndose aprobado por el Consejo Territorial de Servicios So-
ciales el día 14 de octubre de 2022 el Acuerdo sobre la aprobación de la distribución terri-
torial entre las comunidades autónomas, y las ciudades de Ceuta y Melilla, para su
sometimiento al Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía
y Atención a la Dependencia de los créditos para la financiación de proyectos de inversión
en el marco del componente 22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de
igualdad e inclusión social” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por
un importe de 899.988.386,38 euros, ambas partes constatan que se cumplen las condicio-
nes exigidas para que el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 pueda transferir a
la Comunidad de Madrid la cantidad estipulada, para el ejercicio presupuestario 2022, en la
cláusula segunda, apartado 2, del convenio.

La cláusula decimosegunda del Convenio prevé la posibilidad de modificación del
convenio por acuerdo expreso de las partes firmantes del mismo, siguiendo la misma tra-
mitación que para su suscripción.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del Sector Público, y en el artículo 140 de la citada Ley, sobre las rela-
ciones que deben regir entre las Administraciones públicas, las partes firmantes desean for-
malizar la presente Adenda, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto de la Adenda

La presente Adenda tiene como objeto dar una nueva redacción a la cláusula segunda
del convenio, que quedará redactada como sigue:

1. El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, de conformidad con los
Acuerdos del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y
Atención a la Dependencia de 15 de enero y 30 de abril de 2021, en el primer punto de su
apartado común “Distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Trans-
formación y Resiliencia”, denominado “Variables para la distribución de fondos y resulta-
do de su aplicación en 2021 en sus puntos 1 y por el que se acuerdan los criterios de distri-
bución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia,
y por el que se aprueba la distribución territorial de los créditos para la financiación de pro-
yectos de inversión del componente 22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas
de igualdad e inclusión social” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, apor-
tará en 2021 94.113.176,51 euros con cargo a las aplicaciones presupuestarias 50 230A 450
“Proyectos piloto de innovación en servicios sociales. Mecanismo de Recuperación y Re-
siliencia” y 50 230A 754: “Transferencias de Capital a CC AA. Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia”.

2. El Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, de conformidad con los Acuer-
dos del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Aten-
ción a la Dependencia de 14 de julio y 14 de octubre de 2022, en el primer punto de su apar-
tado común “Distribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción,
Transformación y Resiliencia”, denominado “Variables para la distribución de fondos y re-
sultado de su aplicación en 2022 en sus puntos 1 y por el que se acuerdan los criterios de dis-
tribución territorial de los fondos del Plan de Reconstrucción, Transformación y Resiliencia,
y por el que se aprueba la distribución territorial de los créditos para la financiación de pro-
yectos de inversión del componente 22 “Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas
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de igualdad e inclusión social” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, apor-
tará en 2022 115.902.926,73 euros con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

— 29.50.03 23VA 754.01: 53.594.567,78 euros.
— 29.50.03 23VA 754 02: 29.015.000 euros.
— 29.50.03 23VB 450 03: 716.019 euros.
— 29.50.03 23VB 450 04: 3.444.491,11 euros.
— 29.50.03 23VB 450 05: 1.773.457,83 euros.
— 29.50.03 23VB 754 03: 3.921.869,60 euros.
— 29.50.03 23VB 754 04: 9.000.000 euros.
— 29.50.03 23VB 754 05: 9.328.128,50 euros.
— 29.50.03 23VC 450 06: 500.000 euros.
— 29.50.03 23VC 754 06: 4.609.392,91 euros.

Segunda

La presente Adenda se perfecciona desde el momento de su firma por las partes y será
eficaz una vez inscrita, en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en el Re-
gistro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público Es-
tatal. Asimismo, se publicará en el “Boletín Oficial del Estado” en el plazo de diez días há-
biles desde su formalización.

Su plazo de vigencia será la misma que la del Convenio al que se refiere, es decir, has-
ta el 31 de diciembre de 2026, sin posibilidad de prórroga.

Y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman la presente Adenda.
Madrid, a 12 de diciembre de 2022.—Por el Ministerio de Derechos Sociales y Agen-

da 2030: la Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030, Ione Belarra Urteaga.—Por la
Comunidad de Madrid: la Consejera de Familia, Juventud y Política Social de la Comuni-
dad de Madrid, María Concepción Dancausa Treviño.

(03/24.949/22)
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